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Guayaquil, Julio 28 del 2016. 

Abogada 

Ana Dolores Martinez Zambrano 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que, mediante Junta General Extraordinaria de 

Accionistas celebrada el día de hoy de la compañía ANDYGLOBALBUSSINES S.A, tuvo 

el acierto de elegirla a usted como GERENTE GENERAL, de la misma por el lapso de 

CINCO AÑOS, y con las facultades fijadas en el Estatuto Social, entre las que consta la de 

ejercer individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de 

conformidad con el articulo decimo del Estatuto Social. 

El Estatuto Social vigente de la compañía ANDYGLOBALBUSSINES S.A, consta en la 

escritura pública que autorizó la Notaria Décimo Sexta del Cantón Guayaquil, Abogada 

Cecilia Calderón Jácome, el veinticuatro de noviembre del 2015, inscrita en el Registro 

Mercantil del canté ihel 23 de diciembre del 2015. 

  

_Razón: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL para el cual he sido designado. 

Guayaquil, Julio 28 del 2016. 

Ana Dolores cano 

C.C.No. 091720347-3 

    

    

Nacionalidad: Ecuatoriana. 
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A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:31.244 
FECHA DE REPERTORIO:02/ago/2016 
HORA DE REPERTORIO:16:04 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cinco de Agosto del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
ANDYGLOBALBUSSINES S.A., a favor de ANA DOLORES 
MARTINEZ ZAMBRANO, de fojas 34.683 a 34.686, Registro de 
Nombramientos número 9.246. 

ORDEN 31244 

UAM 
DIDFLARPODDJ OA 

IA SS 
nr 

Hr 0 NEO 

UE RAMA 0 
RUVUASHUOUAGDUAS 

UNI Ñ 

JIQRHOIORY LOL AsDUs 

'NROMAN-d 

    
   

  

DEL CANTON GUAYAQ 
Guayaquil, 08 de agosto de 2016 

REVISADO POR Y 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el - 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de le 

Naciona! de Registro de Datos Públicos. 
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